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poul presenfe.invénto”tiene por oﬁjéto wm proﬁectil'
econémico destinado especialmenté a la instruccién de
los eéuipos o tripulaciones de los aviones de bombardéo.
| Esté sistema de proyecfil'oomprénae eseneialmenfe_
un eje central, en el cual vén f£1jos uﬁ.saeo lleno de una
materia pesada,y’una emplumadura, conteniendo el ssaco uﬁos
~polvos de color que, al estallér ﬁna.espoleta”cuando choea
'en el suelo, son dlspersados en forma de una nube de color
que indica al observador el punto de 1mpacto del proyectll.
La descrlpclon siguiente comparada con el dibujo
que se acompaila permitiréd formar éabal juicib_acerca de la
manera de realizar el invento. | _ |
La Fig; 1, es unz fisté en proyeceidn Vertical
fy en corte parcial del proyectil que constltuye el obaeto del
1nvento.
Las Figs. 2 y 3 son, respéctivamente; vistas en
corte ¥y a major escala, mostréndo la espoleta j”la'garga_de
polv08'dé-color contenida en el eje central de-la misma.
La Fig. 4, se refiere a una variasnte de realizacidn .
En la forma de realizacidén de lasFigs. 1, 2‘y 3,wen
wa extremidad del ejeﬂcentral'l,nconstitqidd por un tubo hueco,
hecho de.ﬁetai'o de otra materia, va fijo el"saco»de telé'z que
contlene arena, y en el otro extremo las aletas 3 sujetas por
medio de cualquier sistema de llgaduras 4 que forman la -
emplumadura o penaeho de la bomba..
| En el interlor ‘del saco 2, se podran fljar uno o
varlos platlllos 0 dlscos 5 sobre el eje central con el fin

de elevar el peso del proyectil a un valor determinade y eonservar

el propio tlempo 1z forma clllndrica del ‘saco 2e
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"En la extremidad inferior del eje central 1 v&
fija la cabeza 6 de la espoleta que 1lleva el percutor 7 y que

contiene un muelle 8 que mantiene apértado el cartucho'de'

‘eaza . 9 con su cépsula de percusién 10. Por ultimo, el eje

central contiene una carga de'polvos de color 11, que puede
ser, por ejemplo ocre rojo en polvo, la cual se mantiene
sujeta por medio de los tacos 12, Las Figs. 2 y 3 muestran,

ademis, a mayor escala la disposicidém de la espoleta y de

" la carga de polvos de color.,

A1 ser lanzado el)pfoyectil desde a bordo~&§ una
aeronavé, se orienta en el acto merced a’Sﬁ emplumadura'
y cae iarespéleta por delante. Al tfopezar>en el suelo,ry
por efgdto de la inércia, el cartucho de caza 9 comprime el
muellé.B, y al herir la'éépsulalIO"en ei'pércﬁtor.7 determina |
1la expiosién‘dei~citédo cartucho. Los ppivos_de color, que
pﬁeden'ser.'edmo‘queda\dicho, ocre rojo en polve, es entonées
despedido hacia la ézfremidad superior del tube, del cual -
sale formando wna nube de color que es perfectamente visible
desde el avién u otra aeronave de donde haya sido lanzado el
p:oyectii,.e indica al observador el.puﬁto.de impacto del A
mismo. ». | '
» I:: Si ia'bomba fieﬁé>un:grah:caiibre,iy por cohsiguién£e .
un‘peso bastante elevado, podrd estar aconseja&a la convenieneia
de constituir el ejévcentral por un mandril de madera macizo .
de seeccién o pérfil rectanguiér, én vez:defconStitﬁirleror un
tubo hueco. En este caso tenaremos la-dispdSibién de la Fig. 4,
en la que el mandrillde madera 1 tiene en su parte.superior,-__‘
un vaciado central donde se'coloca_la espoleta 6 con su cartucho B
de,cézQFQ, asi como la carga de polvos de éolbr ll"aﬁretada por

los tacos iz2.
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‘Habieﬁdo yé descrito y detallado*eoh'toda amplitud
la naturaleza de nuestro ihvento, asi como la manera'de:
lievérlo’alcabo en la prictica, debemos hacer constar qué,lés
dispoSiéionesvahteriormente descritas sbn'susceptibles'de
lige;aS'modificaciones’en,sus dimensiones y détalles~sin qﬁe‘;
por ello se altéré el principio fﬁndamental del invento.
Tambien se hace cdnstar que dicho invento sé‘refiere é una
patente francesa de fecha 19 de Enero de 1928 seflalada. con .
'el NQ 249 778, por el Sr. General Felix Marie, el cual tiene -
concedida auterizacidn que se acompafia al expediente de la
' presente solicitﬂd, para que esta la presente a su nombre. el
Ministerio del Aire del Estado Francés, acogiéndose,'por lo -
tanto, a'los beneficios que’condedé eI’artQ-lé de la Ley de
Pfopiedadvlndustfiai, refefente al Convenio Internacional de
‘.1883, modlficado por el Acuerdo de la Conferen01a de Bruselas
de Diciembre de 1900, ¥y lo que constituyo la esencia de dicho
invento ¥ por lo que sollcitamos patente por veinte afios en
Espana, es por: “Uh sistema de proyectiles de instruee16n
para la aviaeion de bombardeo“, earacterlzandose por lo siguiente:

19.—~PorAel hechq de que elﬂproyeetil lleva una carga '
de wm exploéiﬁa?Qué préfoca por su explésién él eaer'eﬁ el’
' suelo, la expﬁlsién o lanzamiento de una'nube de unos polvos
de color que 1ndica al observador del avidn el punto de impaecto .
del proyectil.-

29,~ Un proyectil con arreglo a la. re1V1ndlcac1on 1a,
caracterlzado por la dlsposiclon de un eje central en el cual
va fijo, por una parte, unsaco lleno de una mater:a pesada,

¥ por otra parte wma emplumadura que contiens una.espoleta




- _\Y" .

U
: [ESPECIAL MoVIL|
-4 -

euya explosién al tropezar en el suelo provoca la expulsidn de

‘1a carga de polvos de color que va colocada junto a dicha

espoleta. _
"Un sistema de proyectiles de instruccidn para
la aviacién de bombardeo™; tal y como queda substancialmente

desc¢rito en la presente memoria e ilustrado enm los dibujos

‘que se acompafian.

-BEsta memoria-consta de cuatro hojas escritas;por

wa sola cara,

Madrid, 8 de Enero de 1929,

Ministerio del Aire del Estado Francés,

3
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